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	CAPÍTULO I
EL DERECHO PROCESAL
	Concepto.- “El Derecho Procesal es el conjunto de normas que regulan la actividad jurisdiccional del Estado para la aplicación de las leyes de fondo y su estudio comprende la organización del Poder Judicial, la determinación de la competencia de los funci
	Contenido.- De lo anterior, surge que el principal contenido del derecho procesal lo constituyen tres temas:
	Caracteres.- El Derecho Procesal es:	a) de Derecho Público

	FUENTES DEL DERECHO PROCESAL.-
	• La ley� (en sentido general, como norma emanada de un órgano competente). Acá queda comprendidos:
	• La costumbre.- También debe ser considerada fuente del derecho procesal, ya que el juez la aplica, a veces porque se lo indica la propia ley (costumbre secundum legem, ej.: art. 365: … el martillero recibirá la comisión que corresponda… establecida por 
	• La jurisprudencia.- Cuando ante varios casos similares los jueces dan igual solución, se habla de jurisprudencia. En principio, la jurisprudencia no es fuente obligatoria -el juez no está obligado a aplicarla-, salvo que se trate de una “sentencia plena
	• La doctrina (o teoría).- Son las opiniones de los autores; ellas no obligan al juez, pero es común que los jueces al fundar sus sentencias citen la opinión de los autores. La doctrina no se impone en virtud de una autoridad ni de la ley, sino que su apl

	EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DE LA NACIÓN.-
	Sanción. Estructura.- En 1880 se dictó el Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Prov. de Buenos Aires. Cuando la ciudad de Buenos Aires se federalizó, quedó establecido que dicho Código iba a regir también para la Capital Federal hasta que ésta

	LAS NORMAS DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL Y SU INCIDENCIA EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL.-

	CAPÍTULO II
EL PROCESO
	El Proceso. Concepto.- Dado que no se acepta la justicia por mano propia, ante la violación de un derecho, es necesario recurrir ante el órgano jurisdiccional y solicitar su intervención para lograr la pronta aplicación del derecho material al caso concre
	Distinciones.- Es común hablar de “juicio”, “procedimiento” y “expediente”, como si fueran sinónimos de “proceso”, pero en realidad, técnicamente son diferentes.
	Naturaleza jurídica.- La doctrina ha elaborado varias teorías que tratan de establecer cuál es la naturaleza jurídica de esta operación compleja, progresiva y metódica que llamamos “proceso”.

	LOS PRINCIPIOS PROCESALES.-
	Concepto.- Los principios procesales son directivas o ideas básicas sobre las cuales se estructura un ordenamiento jurídico procesal.
	♦ Principio (o sistema) dispositivo.- Sobre las partes recae casi toda la actividad del proceso. A cargo de ellas está iniciar el proceso, el impulso procesal, la disponibilidad del derecho material, los temas a decidir; el aporte de los hechos y de las p
	♦ Principio de preclusión.- Significa que no se permite el retroceso del proceso. Los actos procesales deben ser realizados en la etapa y en el tiempo que les corresponden; de no ser así, se pierde la oportunidad de realizarlos (ej.: la prueba documental 
	♦ Principio de contradicción� (o de bilateralidad).- Implica que todos los actos procesales deben ejecutarse dando a la parte contraria la oportunidad de intervenir, sea para controlar o para defenderse. Se basa en el art. 18 de la Constitución Nacional q
	♦ Principio de economía procesal.- Tiende a abreviar y simplificar el proceso, evitando trámites innecesarios del juez o de las partes o concentrándolos en un solo acto. El art. 34, inc. 5, apartado a), dice que el juez debe “vigilar para que en la tramit
	• Principio de concentración.- Consiste en reunir la mayor actividad procesal en el menor número de actos posible. El Código lo consagra al decir que el juez debe “concentrar en lo posible, en un mismo acto o audiencia todas las diligencias que sea menest
	• Principio de eventualidad.- Consiste en que si se oponen defensas o recursos para el caso eventual de que otro prospere, ello se debe realizar en un solo acto y no en actos sucesivos. (Ej.: si ante una resolución puede interponerse el recurso de revocat
	• Principio de celeridad.- Consiste en lograr mayor rapidez en el proceso, limitando o eliminando trámites innecesarios. Ej.: las normas que limitan el número de testigos, las que limitan las resoluciones que se pueden apelar; la notificación por minister
	• Principio de saneamiento.- Consiste en que el juez pueda sanear (depurar, expurgar) todo aquello que pueda entorpecer su pronunciamiento sobre el mérito de la causa. A este principio responde el art. 34, inc. 5, ap. b), cuando establece que el juez debe
	• Principio de adquisición.- Implica que todos los actos que se realicen “se adquieren para el proceso, no para las partes”, aunque éstas hubieran pedido o realizado el acto. De manera que, todas las partes pueden beneficiarse o a perjudicarse con el resu
	• Principio de inmediación.- Tiende a que haya un contacto lo más directo posible del juez con las partes, o con las pruebas producidas en el proceso. A este principio responden las normas que exigen la presencia de juez en la audiencia preliminar (art. 3

	♦ Principio de legalidad de las formas.- Excluye la posibilidad de que las partes puedan dejar de lado los requisitos de forma, tiempo y lugar a que están sujetos los actos procesales, ya que dichos requisitos se encuentran predeterminados en la ley.
	♦ Principio de publicidad.- Implica la posibilidad de que los actos procesales sean conocidos por todos, incluso por quienes no participan en el proceso. Se puede considerar una aplicación de este principio el art. 125 al establecer que las audiencias sea
	♦ Otros principios.- Ya habíamos advertido que no hay acuerdo doctrinario acerca todos los principios procesales; por ello, ahora nos limitaremos a decir que, aparte de los comentados, otros autores también suelen hablar de: principio de comunicación, de 


	CLASIFICACIÓN DEL PROCESO JUDICIAL.-
	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO III
LAS PARTES. REPRESENTACIÓN. LITISCONSORCIO
	Parte. Concepto.- Parte es quien demanda en nombre propio (o en cuyo nombre su representante demanda) la actuación de la ley, y también aquel contra el cual esa actuación de la ley es demandada.
	Capacidad para ser partes.- ¿Quiénes la tienen?: las personas, sean humanas (como las define el Código Civil y Comercial de la Nación) o jurídicas (públicas o privadas). Esta capacidad coincide con la capacidad de derecho del Código Civil y Comercial (CCC
	Capacidad procesal.- A veces, una persona puede ser “parte” en el proceso, pero no puede actuar por sí mismo en el proceso, porque le falta “capacidad procesal” (aptitud para actuar por sí mismo en el proceso). Ej.: un recién nacido -o en general una pers
	Implicancia del Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN).-
	Aclaraciones.-
	¿Cómo pueden actuar las partes en un proceso?-
	• “Por derecho propio”: cuando la parte actúa por sí misma, sin apoderado. En estos casos, ella inicia la demanda y firma el escrito, no necesita un apoderado que la represente, pero necesita obligatoriamente el asesoramiento de un letrado patrocinante.
	• “Por Apoderado”: en estos casos, la parte no actúa por sí misma, sino por medio de alguien que la representa (apoderado) y al cual le da un poder -hecho por un escribano- que puede ser general (es amplio y sirve para todos los juicios) o especial (sirve

	Representación de las partes.- La representación puede ser legal o convencional.
	Acreditación de la personería.- La persona que se presente en juicio por un derecho que no sea propio, deberá acompañar en su primer escrito los documentos que acrediten el carácter que inviste (conf. art. 46 CPCCN).
	Gestor procesal� (art. 48 CPCCN).- En casos de urgencia en la realización de actos procesales, el Código admite la intervención de quien no tenga representación suficiente (gestor), pero con la condición de que dentro de los 40 días hábiles presente la do
	El letrado apoderado.- Entre el letrado apoderado y su cliente hay una representación, un contrato de mandato, por el cual el cliente faculta al letrado a actuar en uno o varios juicios, en su nombre. El poder se otorga ante escribano público (salvo que s
	El letrado patrocinante.- No debe confundirse la tarea del “letrado apoderado”, que actúa en representación de su cliente, con la del “letrado patrocinante” cuya función no es representar al cliente, sino asistirlo, asesorarlo, patrocinarlo en relación a 
	Unificación de la personería (art. 54).- Procede cuando en el proceso varias personas, con un mismo interés, conforman la misma posición de parte (ej.: parte actora). Ej.: Luis, Pedro y Andrés, despedidos por la misma causa, inician juicio contra su emple
	Sustitución procesal.-

	EL LISTISCONSORCIO (ARTS. 88 Y 89)
	Concepto.- ¿Cuándo hay litisconsorcio? Cuando varias personas, con un mismo interés, conformen la misma parte, sea actora o demandada. Así:
	Clases de litisconsorcio.-
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	CAPÍTULO IV
INTERVENCIÓN DE TERCEROS
TERCERÍAS. COSTAS. REBELDÍA
	INTERVENCIÓN DE TERCEROS.-
	• Intervención Voluntaria.- Se da cuando el tercero -sin que nada lo obligue- decide intervenir en el proceso. Para hacerlo requiere (art. 90):
	• Intervención Provocada (o coactiva).- Tiene lugar cuando el juez -de oficio o a pedido de alguna de las partes- cita a un tercero para participar en el proceso, a fin de que la sentencia que se dicte pueda serle opuesta (conf. art. 94). Esta intervenció

	LAS TERCERÍAS (ARTS. 97 A 104).-
	Concepto.- A veces, al trabar un embargo, se afecten derechos de un tercero; en estos casos, el tercero debe promover una “tercería”.
	Clases.- Las tercerías pueden ser de 2 clases:
	Requisitos.- Para deducir la tercería, el tercerista debe probar la verosimilitud del derecho que alega (o dar una fianza para responder de los perjuicios que pudiere producir la suspensión del proceso principal).
	Efectos (arts. 99, 100 y 102).-
	Sustanciación.- Las tercerías se promueven contra ambas partes del proceso principal (es decir, contra el embargante y el embargado); se sustancian a criterio del juez- por el trámite del juicio ordinario, sumario o incidente (conf. art. 101). Lo referent
	Connivencia entre tercerista y embargado.- Art. 103: “Cuando resultare probada la connivencia del tercerista con el embargado, el juez ordenará, sin más trámite, la remisión de los antecedentes a la justicia penal e impondrá al tercerista, al embargado o 
	Levantamiento del embargo sin tercería.- Consiste en que el tercero pida que se levante el embargo sin promover una tercería (conf. art. 104). La medida es acertada, pues en muchos casos es injusto obligar al tercero a promover una tercería, cuando ha acr

	LA CITACIÓN DE EVICCIÓN (ARTS. 105 A 110).-
	Evicción.- Consiste en una turbación, privación o pérdida que sufra el adquirente en el derecho que se le ha transmitido (conf. art. 1044, CCCN).
	“Garantía de evicción”.- Cuando adquirimos algo a título oneroso, el transmitente (ej.: vendedor) nos garantiza que no sufriremos evicción (es decir, que ningún tercero nos hará reclamos judiciales que nos priven de lo que hemos adquirido), y que si ello 
	Citación de evicción.- Cuando el adquirente sufre la evicción, debe hacer citar al juicio al enajenante, pues éste tiene la obligación de defenderlo en el pleito (conf. 1046 CCCN).

	LAS COSTAS (ARTS. 68 A 77).-
	Concepto.- Se llama “costas” a todos los gastos que las partes debieron realizar para tramitar el proceso.
	Principio general y excepciones.-
	Costas al vencedor.- El art. 70, inc. 2, in fine, dice: “Si de los antecedentes del proceso resultare que el demandado no hubiere dado motivo a la promoción del juicio y se allanare dentro del plazo para contestar la demanda, cumpliendo su obligación, las
	Vencimiento parcial y mutuo.- Cuando el resultado final de un pleito sea parcialmente favorable a ambos litigantes (ej.: el juez condena al demandado a cumplir, no todas, sino sólo alguna de las pretensiones del actor; conf. al art. 71) el juez puede comp
	Plus petición (o ‘plus petitio’).- El término ‘plus petición’ significa ‘exceso en lo que se pide’ (pedir de más, pedir más de lo que corresponde). Cuando alguna de las partes incurre en ‘plus petición’, si se dan ciertos requisitos debe soportar las cost
	Nulidad.- Cuando el procedimiento se anule por la acción u omisión de alguna de las partes, dicha parte deberá cargar con las costas producidas desde el acto u omisión que provocó la nulidad (conf. art. 74).
	Litisconsorcio (art. 75).- En caso de litisconsorcio (parte constituida por varias personas, arts. 88 y 89) las costas se repartirán entre los litisconsortes, pudiendo distribuirse en proporción al interés que cada uno haya tenido en el juicio. Cada litis
	Prescripción.- Cuando el actor se allanase a la prescripción opuesta por el demandado, las costas se distribuirán en el orden causado (conf. art. 76).
	Alcance de la condena en costas.- La condena en costas alcanza a todos los gastos del proceso, y a los que se realizaron para evitar el juicio (ej.: constitución en mora, telegramas colacionados intimando al deudor a pagar, gastos de mediación, etc.). Tam
	Costas en los incidentes (art. 69).- En los incidentes, es aplicable el principio general: las costas se imponen al vencido (también es aplicable la excepción contemplada en la segunda parte del art. 68). De este modo, quien resulte vencido en el incident

	BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS (ARTS. 78 A 86).-
	Trámite.- El trámite para obtener el beneficio no suspenderá el procedimiento principal (salvo, que el solicitante así lo solicite al momento de su interposición). El beneficio se debe pedir por escrito, y debe contener (art. 79):

	EL PROCESO EN REBELDÍA (ARTS. 59 A 67).-
	Concepto.- La rebeldía, también llamada “contumacia”, es la situación procesal en la que se encuentra la parte que, teniendo domicilio conocido y habiendo sido debidamente citada en él, NO COMPARECE AL JUICIO dentro del plazo de la citación; o que habiend
	Requisitos.- Para que proceda la declaración de rebeldía, conf. art. 59, se requiere:
	Efectos de la declaración de rebeldía.- La declaración de rebeldía -aparte de lo dicho sobre las notificaciones- produce efectos sobre: 1) el curso del proceso; 2) las medidas precautorias; 3) la prueba; 4) la sentencia y los hechos alegados por la parte 
	Comparecencia del rebelde y cesación del proceso en rebeldía.-
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	CAPÍTULO V
LA ACCIÓN
	Concepto. Teorías.- Dado que los particulares no pueden hacer justicia por mano propia, se les reconoce la potestad de solicitar la intervención del órgano jurisdiccional para que ampare sus derechos y solucione sus conflictos jurídicos.
	1) Teoría clásica� (o civilista).-
	2) Teorías modernas� (o procesalistas).-

	Requisitos de la acción.- Para ser titular de la acción, el actor debe ir cumpliendo determinados requisitos. En primer lugar, debe cumplir los presupuestos procesales para que el proceso que se inicia se considere válido. Una vez iniciado el proceso, el 
	Los presupuestos procesales.- Son cuatro: 1) Juez competente, 2) Capacidad de las partes, 3) Demanda válida, 4) Inexistencia de otro proceso en trámite sobre el mismo caso.
	Requisitos de validez de la acción.-
	Acción civil y acción penal.-
	Acción, pretensión y demanda.- Es necesario distinguir estos tres conceptos:


	CAPÍTULO VI
OBJETO DEL PROCESO.
LA PRETENSIÓN PROCESAL
	Acción y pretensión.- Como vimos en el capítulo dedicado a la acción, Palacio critica a la teoría clásica y a la moderna y propone reemplazar el estudio de la acción por el de la “pretensión procesal”. Considera que la acción es sólo el “poder de hacer va
	La pretensión.-
	Concepto.- “Acto en cuya virtud se reclama ante un órgano judicial y frente a una persona distinta, la resolución de un conflicto suscitado entre dicha persona y el autor de la reclamación”.
	Elementos.- La pretensión está formada por los siguientes elementos:

	Identificación de las pretensiones.- Es un procedimiento que se lleva a cabo para determinar si dos o más pretensiones son idénticas, conexas o diversas.
	Requisitos de la pretensión.-
	Acumulación de pretensiones.-
	• Acumulación Originaria.- A su vez, puede ser “objetiva” o “subjetiva”:
	• Acumulación Sucesiva.- A su vez, la acumulación puede ser “por inserción” o “por reunión”:

	La oposición a la pretensión.- Así como otros autores hablan de la “excepción” para referirse al derecho de oponerse a la acción, Palacio restando importancia al instituto de la acción, habla de la “oposición a la pretensión”, distinguiendo dos clases de 
	Concepto de oposición.- “Acto mediante el cual el demandado reclama al órgano jurisdiccional la desestimación de la pretensión expuesta por el actor”.
	Clases de oposiciones.- Existen 2 clases de oposición:
	Efectos de las oposiciones.- Según las consecuencias jurídicas que produzcan, las oposiciones pueden ser clasificadas en:



	CAPÍTULO VII
JURISDICCIÓN
	Concepto.- “Jurisdicción” significa “decir o declarar el derecho”. Por ello, podemos decir que “la jurisdicción es la facultad para declarar el derecho, aplicarlo a casos concretos y hacerlo cumplir”. ¿A quién se le asigna esa facultad? Al Poder Judicial 
	Uso de la expresión “jurisdicción”.- Se suele usar el término “jurisdicción” para referirse inadecuadamente a:
	Elementos de la Jurisdicción.-
	A) Decisión: poder del juez para declarar el derecho aplicable al caso particular que es sometido a su decisión.
	B) Imperium: facultad del juez para ordenar a la fuerza pública la ejecución de las resoluciones judiciales; o sea: poder para dar la orden de ejecución de la sentencia.

	Clasificación de la jurisdicción.-
	La Jurisdicción Contencioso Administrativa.-


	CAPÍTULO VIII
COMPETENCIA
	Concepto.- “Es el límite que la ley señala para el ejercicio de la jurisdicción a cargo de cada uno de los distintos órganos jurisdiccionales” (Arazi).
	Distribución.- Cuando surge un conflicto, lo primero que hay que determinar es si debe intervenir la justicia federal (nacional) o la justicia ordinaria (provincial). Luego, se distribuirá la competencia sobre las causas en razón de distintos aspectos; as
	Competencia federal y competencia ordinaria.- Reiteramos, que surgido un conflicto, lo primero que hay que determinar es si debe intervenir la justicia federal (nacional) o la justicia ordinaria (provincial), ya que en las provincias no sólo actúan los ju
	Competencia federal.- Tanto la Corte Suprema como los “tribunales inferiores de la Nación” forman parte de la Justicia Federal. Entonces, nos queda claro que serán de competencia federal los siguientes asuntos:
	Competencia ordinaria.- Ahora nos queda saber en qué casos deben intervenir los tribunales ordinarios (provinciales). Como vimos, el art. 116 nos decía que corresponden a los tribunales federales “todas las causas que versen sobre puntos regidos por las l
	Caracteres de la competencia federal.- Son 3:
	Competencia originaria de la Corte Suprema.- Entre los casos de competencia federal, encontramos situaciones en las que la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene competencia originaria y exclusiva. O sea que actúa como tribunal único (no hay interve
	Competencia en razón del territorio, materia, grado, valor y turno.- La competencia de todos y cada uno de los jueces (ordinarios o federales) es atribuida teniendo en cuenta el territorio, la materia, el grado, el valor y el turno. Veremos cada supuesto 
	• Competencia por razón del territorio.- Como el territorio es demasiado extenso, se lo divide en secciones y se designan los jueces de dichas zonas, para que entiendan sobre los asuntos que se originan en ellas. Así, para un asunto de la Ciudad Autónoma 
	• Competencia por razón de la materia.- Hemos visto que la competencia se ha dividido en base al territorio, pero ésto no es suficiente y hay que seguir repartiendo las cuestiones en base a la materia justiciable. Es por ello que la ley, entre los jueces 
	• Competencia por razón del grado.- Algunas legislaciones tienen una instancia única, en tanto que otras (como la nuestra) han seguido el principio de la instancia múltiple y en consecuencia han organizado la doble instancia y, en algunos casos de excepci
	• Competencia por razón del valor.- Este tipo de competencia depende del monto reclamado en la demanda. Se supone que es conveniente la existencia de juzgados especiales que se encarguen de los asuntos de menor monto, mediante un procedimiento más simple.
	• Competencia por razón del turno.- En este caso se trata simplemente de una división de trabajo que existe dentro de un tribunal o juzgado competente. O sea que más que una cuestión de competencia, estamos ante un asunto de organización de cada tribunal,



	ESTRUCTURA DEL PODER JUDICIAL (DE LA NACIÓN)
	Corte Suprema de Justicia de la Nación.- Es el más alto Tribunal de la Nación y el número de jueces -denominados “Ministros de la Corte”- que la integran no fue siempre el mismo, ya que según la época estuvo conformada, por 5, 7 o 9 miembros. En la actual
	Las Cámaras Nacionales de Apelaciones.- Las Cámaras están divididas en Salas (cada sala está conformada por 3 jueces). Son tribunales de alzada de los jueces de primera instancia que dependen de ella (ej.: la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil es 
	Nombramiento, requisitos, remoción, etc., de los jueces.-
	• Inamovilidad y remuneración.- Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores de la Nación conservarán sus empleos mientras dure su buena conducta. Recibirán por sus servicios una compensación que determinará la ley. Esa remuneración no po
	• Incompatibilidades.- (conf. D.L. 1285/58) - Los jueces no pueden:
	• Deberes del juez.- Art. 34 (conf. ley 26.589). Son deberes de los jueces:


	Potestades disciplinarias.- El art. 35 (conf. Ley 25.488) establece que “para mantener el buen orden y decoro en los juicios, los jueces y tribunales deberán:
	Deberes y facultades ordenatorias e instructorias.- Están establecidas en el art. 36 (conf. Ley 25.488) que dice: “Aún sin requerimiento de parte, los jueces y tribunales deberán:
	Facultad para imponer sanciones conminatorias.- Está establecida en el art. 37:

	EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA.-
(Leyes 24.937, 26.080 y 26.855)
	Fallos contra la reforma al Consejo de la Magistratura.- La Ley 26.855 y el Decreto 577/13 dieron lugar a que se interpusieran amparos por considerarlos inconstitucionales; uno por el Colegio de Abogados de Capital Federal y el otro por el Partido Demócra
	Jurado de Enjuiciamiento de los Magistrados.- Tiene a su cargo juzgar a los jueces inferiores de la Nación, conforme a lo establecido en el art. 115 de la Constitución Nacional. Se compone de 7 miembros:
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	CAPÍTULO IX
LA MEDIACIÓN PREVIA OBLIGATORIA
(Ley 26.589). Su reglamentación (Decreto 1467/2011)
	Concepto.- Los conflictos habitualmente se resuelven ante el juez, pero también existen formas alternativas -extrajudiciales- para solucionar conflictos, tal el caso de la mediación que consiste en que las partes entablen directamente negociaciones, trata
	El mediador.- Es una persona especialmente capacitada para lograr que las partes se comuniquen, se entiendan, y para proponer fórmulas o soluciones que permitan llegar a un acuerdo con el que ambas queden conformes. La tarea del mediador consistirá en ver
	Profesionales asistentes.- Los mediadores podrán actuar, previo consentimiento de la totalidad de las partes, en colaboración con profesionales formados en disciplinas afines con el conflicto que sea materia de la mediación, y cuyas especialidades se esta
	Casos.- En general, en todos los casos civiles y comerciales la mediación previa es obligatoria, pero la propia ley establece que hay casos en que la mediación no es obligatoria y otros en que es optativa (arts. 5 y 6 de la ley 26.589).
	Controversias excluidas.- Los casos que no requieren mediación previa (conf. art. 5, ley 26.589) son:
	Clases.- La mediación puede ser oficial o privada. La forma de designar al mediador determina si estamos ante una mediación oficial o privada. En la oficial el mediador se designa por sorteo; en la privada se lo elige libremente.
	Procedimiento (conf. Ley 26.589).-
	La mediación privada.- Las partes pueden eximirse de cumplir el trámite de la mediación oficial establecido si acreditaren que antes del inicio del juicio, han realizado una mediación privada. El trámite en ambas mediaciones es similar, pero difiere funda
	La mediación familiar.- La ley 26.589 introdujo a la “mediación familiar”, la cual comprende las controversias patrimoniales o extrapatrimoniales originadas en las relaciones de familia o que involucren intereses de sus miembros o se relacionen con la sub
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	CAPÍTULO X
LOS ACTOS PROCESALES
	Concepto.- El proceso está conformado por un conjunto de actos procesales de distinta naturaleza realizados por los que intervienen, actúan o colaboran en el proceso; es decir, realizados por las partes, por el juez (o sus colaboradores) e incluso por ter
	Naturaleza.- El acto procesal es un acto jurídico, ya que se trata de un acto voluntario lícito que tiene como fin inmediato producir consecuencias jurídicas dentro del proceso (acto jurídico, es el género; acto jurídico procesal, es la especie). La denom
	Forma de los actos procesales.- Es la manera de exteriorizarse el acto procesal, lo cual puede surgir de la ley, de las acordadas o de la costumbre. Por lo general, la forma del acto procesal es escrita, en idioma nacional y con tinta negra. En cuanto a s
	Lugar de los actos procesales.- Por lo general, los actos procesales se llevan a cabo en el lugar donde tenga su asiento el juez competente; realizándose algunos en el edificio del juzgado (ej.: presentación de escritos) y otros fuera del juzgado (ej.: un
	Entrega o retiro de documentación. Sistema de turnos.- Como consecuencia de las medidas de aislamiento y distanciamiento social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder Ejecutivo en respuesta a la pandemia derivada del COVID 19, el Poder Judicial
	Plazo o término de los actos procesales.- El plazo (o término) es el tiempo fijado -por la ley o el juez- para la ejecución de un acto procesal (ej.: 15 días para contestar la demanda). Si no hubiera plazos, el proceso quizás no terminaría nunca. Los plaz
	Los actos de transmisión.- Se denominan así a los actos procesales que tienen como fin comunicar, hacer conocer, transmitir a otros (a las partes, a funcionarios, a terceros, etc.) lo que se hace, dispone o pide en el proceso. Ejs.: traslados, vistas, not

	LAS NOTIFICACIONES.-
	• Por ministerio de la ley� (también denominada “por nota” o “automática”): es la regla general en materia de notificaciones: se presume que las partes quedan notificadas de todas las resoluciones judiciales los días Martes y Viernes (llamados “días de no
	• Tácita� (art. 134): el que retire el expediente (en préstamo) queda tácitamente notificado de todas las resoluciones que haya en el expediente. Lo mismo ocurre en el caso de retiro de copias realizado por la parte, su apoderado o letrado.
	• Personal� (art. 135): cuando la parte o su apoderado concurre al juzgado y deja una nota firmada en el expediente expresando que se notifica de determinada resolución. También debe firmar -como control- el secretario o prosecretario.
	• Por cédula� (art. 135).- La cédula es un escrito (hecho a máquina de escribir, por computadora o en formulario impreso) firmado por el abogado o por el secretario o prosecretario del juzgado, que tiene como fin comunicar una resolución judicial.
	• Por edictos.- Consiste en notificar por medio de la prensa, de los diarios. ¿Cuándo procede? Además de los casos determinados en el Código, “cuando se trate de notificar a personas inciertas o cuyo domicilio se ignore” (art. 145).
	• Por radiodifusión o televisión� (art. 148).- A pedido del interesado, el juez podrá ordenar que los edictos se anuncien por radio o televisión.
	• Por whatsapp u otros medios similares.- Ante el panorama derivado de las medidas de aislamiento y distanciamiento social, preventivo y obligatorio, y con el fin de salvaguardar el cumplimiento del derecho alimentario, distintos magistrados han flexibili

	Nulidad de las notificaciones (art. 149).-
	Uso de documentos electrónicos. Ley 26.685. Domicilio electrónico constituido. Acordadas de la Corte Suprema.-

	LAS RESOLUCIONES JUDICIALES.-
	a) Providencias simples.- Son resoluciones que tienden, sin sustanciación, al desarrollo del proceso, u ordenan actos de mera ejecución (art. 160, 1º párrafo). También se las llama ‘providencias de mero trámite’.
	b) Sentencias interlocutorias.- Son las que resuelven sobre cuestiones que requieren sustanciación (traslado a las partes) y que se plantean durante el curso del proceso.
	c) Sentencias homologatorias.- Son las que dicta el Juez cuando se da alguno de los siguientes “modos anormales de terminación del proceso”: desistimiento, transacción o conciliación.
	d) Sentencias definitivas.- Son las que ponen fin al proceso, pronunciándose sobre la cuestión de fondo sometida a la decisión del Juez. Representan el modo normal de terminación de un proceso.
	Partes de la sentencia.-
	Valoración de la conducta procesal.-
	Clasificación de las sentencias.-
	Proceso de Formación de la sentencia.-

	LAS AUDIENCIAS.-

	CAPÍTULO XI
PROCESOS DE CONOCIMIENTO
	Concepto.-
	Estructura de los procesos de conocimiento.-
	Analogías y diferencias entre los procesos de conocimiento.-
(Ordinario y Sumarísimo).

	ÁMBITO DE CADA PROCESO.-
	• Ámbito del Proceso Ordinario.-
	• Ámbito del suprimido Proceso Sumario.-
	• Ámbito del Proceso Sumarísimo.-


	CAPÍTULO XII
DILIGENCIAS PRELIMINARES
	Concepto.- Las “diligencias preliminares” son todas aquellas medidas que se pueden pedir y diligenciar antes de la iniciación del proceso.
	Medidas Preparatorias.- Son medidas que se pueden pedir antes de interponer la demanda. Tienen por objeto “preparar” el proceso mediante la obtención de datos e informes que sean necesarios para entablar el juicio de una forma más precisa y eficaz. Puede 
	Caducidad de las medidas preparatorias (art. 323 párr. final).-
	Trámite.-
	Medidas Conservatorias (o “de prueba anticipada”, art. 326).-
	Responsabilidad por incumplimiento.-

	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO XIII
PROCESO ORDINARIO
LA DEMANDA
	La demanda. Concepto.-
	Contenido. Requisitos.-
	Otros requisitos de la demanda.-
	Transformación de la demanda (modificación y ampliación).-
	Demanda conjunta (art. 336).-
	Oportunidad para agregar la prueba documental y ofrecer las demás.-
(art. 333, conf. ley 25.488).
	Efectos procesales y sustanciales de la presentación de la demanda.-
	Admisión o rechazo de la demanda. Facultades del juez.-
	Traslado de la demanda. Citación del demandado.-
	Forma de computar los plazos.- Se debe distinguir:

	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO XIV
LAS EXCEPCIONES
	Defensas y excepciones. Concepto y naturaleza.-
	Enumeración de las excepciones previas.-
	Análisis de cada excepción previa.-
	1) Incompetencia.- Procede cuando el juez que entiende en la causa no es competente.
	2) Falta de personería.- Procede en los siguientes supuestos:
	3) Falta de legitimación para obrar.- Esta excepción procede no sólo cuando falta legitimación para obrar en el actor (ej.: el actor no es titular del crédito demandado), sino también cuando falta legitimación para obrar en el demandado (ej.: en un juicio
	4) Litispendencia.- Existe “litispendencia”; cuando iniciado un proceso, existe otro proceso pendiente idéntico, es decir, entre las mismas partes, por la misma causa y por el mismo objeto (ej.: hay 2 procesos en los cuales A demanda a B por daños y perju
	5) Defecto legal en el modo de proponer la demanda.- En general, procede cuando la demanda no se ajusta, en su forma y contenido, a los requisitos que la ley exige.
	6) Cosa juzgada.- Procede esta excepción cuando existe otro proceso anterior con sentencia firme que trata del “mismo asunto” (identidad de partes, objeto y causa). También procede, cuando por razones de continencia, conexidad, accesoriedad o subsidiaried
	7) Transacción, conciliación, desistimiento del derecho.- Proceden estas excepciones cuando hubiesen existido actos de transacción o conciliación entre las partes, o cuando la parte contraria hubiese desistido de su derecho. Los efectos de estos actos equ
	8) Las defensas temporarias.- Estas defensas temporarias son las que consagran las leyes de fondo, tales como el beneficio de inventario, el beneficio de excusión, los días de llanto y luto, el cumplimiento del posesorio, etc. A ellas nos referiremos más 
	9) Prescripción.- La prescripción puede oponerse como excepción previa si la cuestión es de puro derecho. De lo contrario -si la cuestión no fuese de puro derecho- deberá plantearse como defensa, ser objeto de prueba y resolverse en la sentencia definitiv
	10) Arraigo.- Si el actor no tuviere domicilio ni bienes inmuebles en la República, será también excepción previa la del arraigo por las responsabilidades inherentes a la demanda (art. 348).

	Clasificación de las excepciones previas.-
	Requisitos de admisión y efectos de cada una de ellas.-
	Defensas temporales. Enumeración. Efectos.-
	Deducción y sustanciación de las excepciones previas. Resolución. Recursos.-

	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO XV
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
	Contestación de la demanda. Concepto.- La contestación a la demanda es el acto procesal escrito por el cual el demandado contesta las pretensiones del actor expuestas en la demanda.
	Plazo para contestar la demanda.- El art. 355 dice: “El demandado deberá contestar la demanda dentro del plazo establecido en el art. 338, con la ampliación que corresponda en razón de la distancia”.
	Contenido y requisitos. Clasificación.- En general, la contestación de la demanda debe reunir requisitos análogos a los del escrito de demanda; pero también debe tener un contenido o requisitos específicos, establecidos en el art. 356.
	Análisis del artículo 356.-
	Incorporación de la prueba documental y ofrecimiento de las demás pruebas.-
	Reconocimiento, admisión, allanamiento, compensación,
análogas y diferencias. Efectos.-
	Reconvención.-
	Reconvención de la reconvención

	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO XVI
TRÁMITES POSTERIORES
	LA AUDIENCIA PRELIMINAR DEL ART. 360 (CONF. LEY 26.589).-
	Audiencias celebradas remotamente.- Ante las medidas de aislamiento y de distanciamiento social, preventivo y obligatorio implementadas por el Poder Ejecutivo Nacional, el Poder Judicial debió adaptar la forma de cumplir los actos procesales para poder se
	Los hechos nuevos.- Si hay hechos nuevos ocurridos o conocidos después de contestada la demanda o la reconvención, ellos pueden alegarse hasta 5 días después de notificada la audiencia del art. 360, debiéndose acompañar la prueba documental y ofrecerse la

	PRODUCCIÓN DE LA PRUEBA.-
	Plazo de Producción de pruebas (art. 367).- Es el período durante el cual se deben producir las pruebas.
	Ofrecimiento de la prueba.- En cualquier proceso, junto con los escritos de demanda, reconvención y sus contestaciones se acompaña la prueba documental y se ofrecen las demás pruebas (confesional, testimonial, pericial, informes, etc.).
	Cuadernos de prueba (art. 380).- “En la audiencia del artículo 360 el juez decidirá acerca de la conveniencia y/o necesidad de formar cuadernos separados de la prueba de cada parte, la que en su caso se agregará al expediente al vencimiento del plazo prob
	Audiencias.- Las audiencias para la producción de las pruebas, se regirán en general, por lo dispuesto en el art. 125.
	Prueba en el extranjero.- Art. 369: “La prueba que deba producirse fuera de la República deberá ser ofrecida dentro del plazo o en la oportunidad pertinente según el tipo de proceso de que se trate. En el escrito en que se pide deberán indicarse las prueb
	Continuidad de los plazos de prueba.- Los plazos de prueba, se trate de prueba dentro o fuera de la República, NO SE SUSPENDEN; por excepción, se suspenden si existe acuerdo de partes, fuerza mayor o causas graves (conf. arts. 375 y 157).
	Constancias de expedientes judiciales.- Cuando la prueba consistiere en constancias de otros expedientes judiciales no terminados, la parte agregará los testimonios o certificados de las piezas pertinentes, sin perjuicio de la facultad del juez de requeri
	Prueba dentro o fuera del radio del juzgado.- A veces, las diligencias de prueba se tienen que practicar fuera de la sede del Juzgado (es decir, fuera del edificio del Juzgado). En estos casos hay que distinguir según que la diligencia deba practicarse:
	Caducidad de la prueba por negligencia.- Las medidas de prueba solicitadas, deben practicarse dentro del plazo. La parte interesada debe urgir (instar, solicitar constantemente) para que ellas sean diligenciadas oportunamente, es decir, dentro del plazo.

	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO XVII
LA PRUEBA
	Concepto de prueba.- Cuando las partes afirman algo en sus escritos deben tratar de convencer al magistrado de que lo afirmado es verdad, y para producir esa convicción en el juez pueden valerse de distintos medios o elementos probatorios (documentos: pru
	Terminologías.-

	OBJETO DE LA PRUEBA.-
	Hechos constitutivos, extintivos e impeditivos. Hechos exentos de prueba.-

	CARGA DE LA PRUEBA. ¿A QUIÉN INCUMBE PROBAR?-
	Los hechos negativos.- El que afirma la existencia de un hecho, debe probarlo; el que se limita simplemente a desconocerlo o negarlo, no tiene necesidad de probar. La negativa no requiere prueba, sino que basta alegarla.
	Inversión de la prueba.- A veces la ley establece que la carga de probar el hecho, no corresponde a quien lo afirma, sino a la otra parte. O sea, hay una inversión de la carga de probar: no prueba el que afirma, sino el que niega la existencia del hecho.
	Consecuencias de la falta de prueba.- La prueba no es una obligación y por lo tanto, quien omita probar no recibe sanción legal. Las partes pueden omitir pruebas y también renunciar a las que hubiesen ofrecido.
	Hechos nuevos.- Conforme a lo dispuesto en el art. 365 del CPCCN (conf. Ley 25.488) “Cuando con posterioridad a la contestación de la demanda o reconvención, ocurriese o llegase a conocimiento de las partes algún hecho que tuviese relación con la cuestión
	Deberes y Facultades del Juez.- En nuestro Código, conforme al principio dispositivo, son las partes las que deben presentar las pruebas que acrediten la verdad de lo que afirman. Pero junto a este principio, también se otorga al Juez la facultad de orden


	MEDIOS DE PRUEBA.-
	Medios previstos expresamente en la ley.-
	Medios no previstos expresamente en la Ley.-
	Clasificación.-

	APRECIACIÓN DE LA PRUEBA. SISTEMAS.-
	Sistema de las pruebas legales.- En este sistema, la Ley indica, por anticipado, el valor o grado de eficacia que tiene cada medio probatorio. El Juez no tiene libertad de apreciación, sino que, ante determinada prueba le deberá atribuir el valor o eficac
	Sistema de la sana crítica� (o de la “sana lógica”).- Conforme a este sistema, el Juez tiene libertad para apreciar el valor o grado de eficacia de las pruebas producidas.
	Sistema de la libre convicción.- En este sistema se otorga absoluta libertad al Juez; éste puede apreciar con entera libertad las pruebas e incluso apartarse de ellas, dictando la sentencia conforme a lo que le dicta su conciencia o íntima convicción. Com


	RÉGIMEN DEL CÓDIGO.-
	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO XVIII
PRUEBA DOCUMENTAL
	Conceptos. Documento. Instrumentos.-
	A) Instrumento público.- Es el otorgado con las formalidades que la ley establece, en presencia de un oficial público a quien la ley confiere facultades para autorizarlos (SALVAT).
	Valor probatorio del instrumento público.- Debe ser analizado desde dos puntos de vista: a) la autenticidad del instrumento en sí mismo; y b) la autenticidad de su contenido, de lo que dice.

	B) Instrumento privado.- Son instrumentos particulares firmados que las partes otorgan sin que medie la intervención del oficial público.
	Valor probatorio del instrumento privado.- A diferencia del instrumento público que prueba su autenticidad por sí mismo (ya que la ley presume que tanto el documento como su contenido son auténticos, en virtud de las garantías que lo rodean), tratándose d

	Modalidades del ofrecimiento de la prueba documental. Oportunidad.-
	Deber de exhibir documentos.-
	Comprobación del documento.-
	Cotejo. Documentos indubitados. Cuerpo de escritura.
	Redargución de falsedad del documento.-

	Correspondencia Particular. Correspondencia comercial.-
	Valor probatorio de los instrumentos particulares no firmados.
	Libros Contables (arts. 320 a 331 del Código Civil y Comercial).-
	Eficacia probatoria de la contabilidad.-


	CAPÍTULO XIX
PRUEBA DE INFORMES
	Concepto.- La “prueba de informes” consiste en solicitar datos o informaciones -sobre hechos controvertidos- a entidades públicas, a entidades privadas o a escribanos con registro.
	Naturaleza Jurídica.- Para algunos juristas se trata de una prueba mixta, ya que, en algunos aspectos, se asemeja a la instrumental (porque los informes se suministran por escrito), a la testimonial (porque es un modo de declarar de las entidades públicas
	¿A quiénes se puede requerir informes? (art. 396).
	¿Quién debe dar el informe?- El que represente legalmente a la entidad; dicho representante no debe dar apreciaciones personales, sino que se debe limitar a ver los hechos que constan en la documentación, archivo o registro, y a remitir los datos sobre el

	Atribuciones de los letrados para solicitar informes (art. 400).-
	Procedencia de la prueba de informes.-
	Recaudos y plazos para la contestación.-
	El deber de informar. Límites. Sanciones.-
	Caducidad de la prueba de informes (art. 402).-
	Impugnación de Informes.-

	Sumarios de Jurisprudencia

	CAPÍTULO XX
PRUEBA DE CONFESIÓN
	Concepto.- Hay pruebas que consisten esencialmente en una declaración. Así, cuando la declaración la hace un tercero, estamos ante la “prueba testimonial” o de testigos; pero cuando la declaración la hace una de las partes del proceso, estamos ante la “pr
	Naturaleza Jurídica.- La confesión es un “medio de prueba” (conf. Alsina, Palacio, Reimundín, etc.) previsto expresamente en la ley, y como tal, está legislado en nuestro Código procesal, en los arts. 404 a 425.
	Clasificación.-
	Absolución de posiciones.-
	Oportunidades (para pedir la “absolución de posiciones”).-
	¿Quiénes pueden ser citados?-
	Elección de absolvente (art. 406).-
	El pliego de posiciones.- Es el escrito que contiene el conjunto de afirmaciones (posiciones) que el ponente habrá de dirigir al absolvente en la audiencia que a tal efecto señale el juez.
	Forma y contenido de las respuestas.-
	Preguntas recíprocas. La interrogación de oficio.- Art. 415.
	Citación del absolvente.-
	Enfermedad del absolvente.- La enfermedad constituye una justa causa que exime al absolvente de comparecer a la audiencia.
	Absolución por informe.-
	Litigante domiciliado fuera de la sede del juzgado.-
	Ausencia del país.-
	Audiencia de posiciones. Presentación del pliego.-
	Potestades del juez.-
	Cargas y deberes de las partes.-
	Valor probatorio de la confesión.-
	• Confesión judicial expresa.-
	• Confesión ficta.-

	Divisibilidad e indivisibilidad de la confesión.-
	Revocabilidad.-
	La confesión extrajudicial.-


	CAPÍTULO XXI
PRUEBA TESTIMONIAL
	Concepto.- La prueba testimonial es la que se obtiene mediante las declaraciones de terceros, acerca de hechos que ellos han percibido por medio de sus sentidos y que resultan importantes a los efectos de la prueba.
	Admisibilidad de la prueba testimonial.- Cuando se trata de probar hechos, la prueba testimonial es admisible sin limitaciones. Por excepción, no se admite la prueba de testigos en los siguientes casos:
	Admisibilidad del testigo. Testigos excluidos.-
	Número máximo de testigos.- Con el fin de evitar que los pleitos se prolonguen innecesariamente (economía procesal), la ley establece el número máximo de testigos que puede ofrecer cada parte, el cual varía según la clase de proceso.
	Ofrecimiento de la prueba.- La prueba testimonial debe ofrecerse junto con las demás pruebas, es decir, con los escritos de demanda, reconvención o las contestaciones de ellos.
	Carga de la citación.- El testigo “será citado por el Juzgado”, salvo que la parte que lo propuso asumiere la carga de hacerlo comparecer a la audiencia. En este último caso, si el testigo no concurriere sin causa justificada -de oficio o a pedido de part
	Forma de la citación (art. 433).- Al testigo se lo cita por cédula que se debe diligenciar por lo menos con 3 días de anticipación a la audiencia (este plazo puede reducirse si existen razones de urgencia, de acuerdo a lo dispuesto en los arts. 125 y 435)
	Deberes del testigo.-
	A) El deber de comparecer.- Surge de los arts. 426 y 431; su incumplimiento puede dar lugar a sanciones (conf. art. 431, in fine).
	B) El deber de declarar.- El testigo no sólo tiene el deber de comparecer, sino también el deber de declarar. El Cód. Penal sanciona al que se niega a declarar, estableciendo que “el que siendo legalmente citado como testigo, perito o intérprete, se abstu
	C) El deber de decir la verdad.- Aparte de comparecer y de declarar, el testigo tiene el deber de “decir la verdad”. Para que lo haga, por un lado se lo obliga moralmente estableciendo que debe prestar juramento o promesa de decir verdad; por el otro, se 

	Recepción de la prueba de testigos.-
	Forma de las preguntas. (Art. 443).-
	Forma de las respuestas.- Art. 445:
	Razón del dicho.- Son los motivos que tiene el testigo para declarar en determinado sentido, o sea las circunstancias de tiempo, lugar, modo o forma en que tuvo conocimiento de los hechos sobre los que declara. El testigo siempre debe dar razón de lo que 
	Interrupciones (art. 446).- El testigo no debe ser interrumpido mientras declara. Al que lo interrumpa (sean las partes, los abogados o cualquier persona) se le puede imponer una multa, sin perjuicio de otras sanciones (ej.: exclusión de la audiencia, cor
	Terminación del acto.- Terminado el acto, el juez hará leer la declaración y preguntará al testigo si tiene algo que agregar o rectificar. Lo que se agregue o rectifique se expresará a continuación, firmando el testigo, el juez y el secretario (conf. arts
	Permanencia de los testigos.- Luego de declarar los testigos deben permanecer en la sala del juzgado hasta que concluya la audiencia, salvo que el juez dispusiera lo contrario (art. 447).
	Careo.- El careo consiste en el enfrentamiento de personas cuyas declaraciones son contradictorias respecto de los mismos hechos, y tiene por objeto establecer la verdad por medio de la discusión, eliminando las dudas creadas por las contradicciones. El c

	Caducidad de la prueba.- A pedido de parte y sin sustanciación alguna, se tendrá por desistida del testigo a la parte que lo propuso si (conf. art. 432):
	Idoneidad del testigo. Apreciación de la prueba.- Art. 456:


	CAPÍTULO XXII
PRUEBA PERICIAL
	Concepto.- A veces los conocimientos del juez no son suficientes para esclarecer ciertos hechos y se requieren aptitudes técnicas especiales. En estos casos, se debe recurrir al auxilio de personas especializadas denominadas “peritos”, y cuya actividad en
	Perito.- Es un técnico con conocimientos especializados sobre determinada actividad, que colabora con el juez en el esclarecimiento de los hechos controvertidos.
	Requisitos del Perito. Idoneidad (art. 464).- El requisito fundamental que debe reunir el perito es ser idóneo, es decir, ser apto, tener conocimientos amplios sobre la cuestión a expedirse.
	Recusación del perito (art. 465 a 468).- El perito puede ser recusado por justa causa, dentro del 5º día de la audiencia preliminar (art. 465).
	Remoción del perito (art. 470).- El perito puede aceptar o no el cargo, pero una vez que aceptó tiene la obligación de cumplir su función y de dar su dictamen; en caso contrario, procede la remoción del perito.
	Informes científicos y técnicos.- Generalmente, la función de perito se encarga a una persona humana, pero a veces, cuando se trata de conocimientos de alta especialización, la tarea puede ser encomendada a universidades, academias, corporaciones, institu
	Ofrecimiento de la Prueba Pericial.- La prueba pericial debe ofrecerse junto con las demás pruebas, con los escritos de demanda, reconvención, o sus contestaciones.
	Aceptación del cargo de perito (arts. 469 y 470).- Una vez designado, el perito debe ser citado por cédula u otro medio autorizado (ej.: telegrama colacionado o recomendado). Debe aceptar el cargo ante el oficial primero dentro de los 3 días de habérsele 
	Deberes y derechos del perito.-
	Anticipos de gastos.- Dado que la realización de la pericia por lo general implica muchas erogaciones, el Código (art. 463) autoriza al perito a solicitar que se le ANTICIPEN LOS GASTOS, para que no tenga que desembolsar su propio dinero.
	Prueba pericial de oficio.- Varias disposiciones del Código conceden al juez la facultad de ordenar de oficio la prueba pericial. Así sucede, por ejemplo, en los artículos 36, inc. 4º, ap. a; 473, párrafo 4º, 475 y 476.
	Forma de practicar la pericia.- Art. 471:
	El dictamen pericial.- Es el informe en el cual el perito contesta los puntos de pericia y da las conclusiones de su examen. Debe hacerlo por escrito y con copias para las partes (salvo el caso del art. 474, en el cual el perito puede dar su informe por e
	Valoración de la prueba pericial.- Originariamente, el Código establecía que cuando se reunían ciertas condiciones (perito con título y asertividad de las conclusiones) el dictamen pericial era obligatorio para el juez y éste no podía apartarse de las con
	Gastos y honorarios del perito.- En la sentencia se determina el monto de las costas (incluidos los gastos y honorarios de los peritos y consultores técnicos) y cuál de las partes es en definitiva la que debe abonarlas.
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	CAPÍTULO XXIII
RECONOCIMIENTO JUDICIAL
	Concepto.- El reconocimiento judicial consiste en que el juez tome conocimiento directo de cosas o lugares, por sí mismo, por medio de sus sentidos (vista, oído, olfato, etc.).
	Naturaleza.- Para algunos no constituye técnicamente un medio de prueba, sino la apreciación de una prueba, pues ella -la prueba- estará constituida en sí por la cosa sobre la cual se haga la inspección; la diligencia sólo servirá para ilustrar al juez.
	Medidas admisibles.-
	Forma de la diligencia (arts. 479 y 480).- Ordenado el reconocimiento, se individualizará lo que deba constituir su objeto (ej.: si la medianera entre la casa del actor y el demandado tiene fisuras de gravedad) y se determinará el lugar, fecha y hora en q
	Valor probatorio.- El reconocimiento judicial -al igual que los demás medios de prueba debe valorarse de acuerdo a las reglas de la sana crítica y su concordancia o no con las demás pruebas aportadas-.

	PRESUNCIONES.-
	Concepto.- Las presunciones son las consecuencias que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para afirmar un hecho desconocido (conf. Palacio).
	Clases.-
	1) Presunciones legales.- Son las establecidas por la ley; existen cuando la ley ordena tener por cierto un hecho, siempre que otro hecho -indicador del primero- haya sido debidamente comprobado. Se dividen en:
	2) Presunciones judiciales.- Son las que el juez establece por el examen de los indicios según su ciencia y conciencia (Alsina). Para tener fuerza probatoria las presunciones judiciales deben (art. 163, inc. 5, CPCCN):

	Naturaleza.- Doctrinariamente no hay acuerdo acerca de si las presunciones constituyen o no un medio de prueba. El Código Procesal no las trata como tales, sino como una forma de razonamiento judicial.
	Valor según la cuestión.- Las presunciones tienen mayor relevancia en determinada clase de cuestiones; así sucede por ejemplo, en los juicios de daños y perjuicios por accidentes de tránsito, divorcio, filiación, simulación, etc.


	CAPÍTULO XXIV
CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA
	CLAUSURA DEL PERÍODO DE PRUEBA.-
	Alegato.- El alegato es el escrito que cada parte presenta al juez exponiéndole el mérito o valor probatorio de las pruebas producidas en el proceso. Se debe hacer por escrito.

	LLAMAMIENTO DE AUTO PARA SENTENCIA.-
	Efectos del llamamiento de autos. Facultades del juez.-

	RESOLUCIONES JUDICIALES. SENTENCIA.-
	Proceso de formación de la sentencia.-


	CAPÍTULO XXV
MODOS ANORMALES DE TERMINACIÓN DEL PROCESO
	Desistimiento.- Es el acto por el cual el actor manifiesta la voluntad de no continuar la litis o de renunciar a su derecho.
	Allanamiento.- Es el acto por el cual el demandado reconoce como legítima la pretensión del actor y se somete a ella; es decir, se allana a cumplir con lo que el actor pretende. El tema del “allanamiento” ha sido tratado anteriormente, y allí remitimos.
	Transacción.- Concepto.- La transacción es un modo anormal de terminación del proceso.
	Conciliación.- Es el acuerdo o avenimiento amigable de las partes arreglando sus diferencias. La conciliación presenta similitud con la transacción, pero hay aspectos que la diferencian.
	Caducidad de la instancia.-


	CAPÍTULO XXVI
LOS RECURSOS PROCESALES
	Concepto.- Los jueces son seres humanos y como tales pueden equivocarse, y en consecuencia pueden llegar a dictar resoluciones arbitrarias o injustas.
	Clasificación de los recursos.- Se suele distinguir entre recursos ordinarios y extraordinarios.

	A) RECURSOS ORDINARIOS.-
	• Recurso de Aclaratoria
	• Recurso de Reposición (o revocatoria).
	• Recurso de Apelación
(Conf. Ley 26.536. B.O. 27/11/2009).
	• Recurso de Nulidad
	• Queja por recurso denegado
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	B) RECURSOS EXTRAORDINARIOS:
	• Recurso de inaplicabilidad de la ley (o doctrina legal) en el orden nacional
	• Recurso extraordinario federal
(art. 14, ley Nº 48). Casos.
	Recurso extraordinario por salto de instancia (“Per Saltum”).
	• Queja por denegación de recursos ante la Corte Suprema de Justicia.-
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	CAPÍTULO XXVII
LA SEGUNDA INSTANCIA
	Presupuestos.- Los presupuestos para que se abra la segunda instancia son:
	• Apelación en relación.-
	• Apelación libre. La “expresión de agravios”.-
	• Prueba en segunda instancia.-
	• Sentencia de segunda instancia.-
	Formas.-
	Trámites previos al acuerdo: llamamiento de autos y sorteo de la causa.-
	El acuerdo.- El acuerdo se realizará con la presencia de todos los miembros del tribunal y del secretario. La votación se hará en el orden en que los jueces fueron sorteados. Cada miembro fundará su voto o adherirá al de otro. La sentencia se dictará por 
	Sentencia.- Concluido el acuerdo, se pronuncia la sentencia en el expediente (precedida por el acuerdo). De la sentencia puede pedirse aclaratoria dentro de los 5 días (art. 272).
	Cuestiones de hecho y de derecho.- Las cuestiones de hecho y de derecho son examinadas conjuntamente, planteándose al encabezar el acto cuestiones tales como: ¿Es justa la sentencia apelada? o ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?, etc. Luego, cada c
	Poderes del tribunal. Limitaciones.- Las facultades del tribunal frente a la causa sometida a su decisión son amplias, pues tiene iguales derechos y deberes que el juez inferior y además, puede confirmar o revocar la sentencia y resolver definitivamente l
	Costas y honorarios.-
	Aclaratoria.- Conforme al art. 272 in fine, podrá pedirse aclaratoria de la sentencia del tribunal de alzada, dentro del plazo de 5 días de notificada la resolución.
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	CAPÍTULO XXIX
PROCESOS DE EJECUCIÓN
	Ejecución procesal forzada. Bases legales.
	PROCESOS DE EJECUCIÓN:
	Título Ejecutivo Judicial� (llamado también ‘título ejecutorio’): es el que surge de la sentencia que ha pasado en autoridad de cosa juzgada.
	Título Ejecutivo Extrajudicial�: puede ser convencional o administrativo:

	TEORÍA GENERAL DEL EMBARGO.-
	Concepto.- El embargo es una medida judicial de tipo económico por la cual se produce la afectación de uno o varios bienes del deudor al pago del crédito reclamado.
	Clases de embargos.-
	Personas y cosas ejecutables.-
	Efectos del embargo.-
	Bienes embargables. Excepciones.-
	Formas de hacer efectivo el embargo.-
	Embargos sucesivos: prioridad del primer embargante.-
	Monto del embargo.-

	EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Y LAUDOS.-
	Resoluciones y títulos ejecutables.-
	Juez competente.-
	Procedimiento.- Difiere según que la sentencia condene al pago de cantidad líquida o de cantidad ilíquida (arts. 502 y 503).
	Citación de venta y excepciones (arts. 505 y 506).-
	Ejecución de la condena de hacer, de no hacer, de entregar cosas.-

	EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EXTRANJERAS.-
	Requisitos: el exequatur.- La Argentina reconoce validez a las sentencias dictadas en el extranjero y permite que ellas sean ejecutadas en nuestro territorio como si hubiesen sido dictadas por nuestros propios jueces. Pero, para que ésto ocurra es necesar
	Eficacia de la sentencia extranjera.- Art. 519:
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	CAPÍTULO XXX
JUICIO EJECUTIVO
	Concepto.- Sabemos que la ejecución forzada puede tener como base un título ejecutivo judicial (sentencia de condena), en cuyo caso corresponde el proceso de ‘Ejecución de sentencias’, o tener como base un TÍTULO EJECUTIVO EXTRAJUDICIAL, títulos éstos a l
	Etapas del juicio ejecutivo.-
	Procedencia de la vía ejecutiva.-
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	Títulos ejecutivos. Enumeración legal.-
	Análisis del artículo 523.-
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	• PREPARACIÓN DE LA VÍA EJECUTIVA: CASOS.-
	Procedimiento. Citación del deudor (art. 526).-
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	Concepto. Requisitos.- La demanda del juicio ejecutivo tiene requisitos comunes a todo escrito inicial (ej.: por escrito, en castellano, nombre y domicilio del demandante y del demandado, el objeto, el derecho, etc.) y un requisito específico: hacer refer
	Ampliación de la demanda.- La demanda o la ejecución se puede ampliar si vencen nuevos plazos o cuotas de la obligación en cuya virtud se procede (ej.: nuevos alquileres, nuevas expensas, etc.). La ampliación puede pedirse antes de la sentencia de remate 
	Trámites irrenunciables.- “Son irrenunciables la intimación de pago, la citación para oponer excepciones y la sentencia”.
	Intimación de pago y embargo.-
	El Embargo.-
	Intimación de pago y embargo por carta documento.- Una forma que encontraron los jueces para poder seguir brindando el servicio de justicia fue aceptando los traslados de demanda a través de carta documento, aunque dicho medio de notificación se encuentre
	Denegación de la ejecución.- Si se denegare la ejecución la resolución es apelable (art. 532). Palacio, sostiene que como se trata de una providencia simple también procede el recurso de reposición o revocatoria.
	Depositario.- Trabado el embargo, el oficial de justicia dejará los bienes embargados en poder de un depositario provisional que podrá ser el deudor si resultare conveniente, salvo que aquéllos se encontraren en poder de un tercero y éste requiriere nombr

	• EXCEPCIONES EN EL JUICIO EJECUTIVO.-
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	Trámite de las excepciones.-
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	Juicio ordinario posterior.-
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	• EJECUCIÓN HIPOTECARIA.-
	Excepciones admisibles (arts. 597, 544 y 545).-
	Trámite.-

	• EJECUCIÓN PRENDARIA.-
	Normas sustanciales y del Código Procesal.-
	Prenda con Registro.- Como el desplazamiento de la cosa era muy perjudicial para los productores (ej.: para obtener un crédito debían desprenderse de sus tractores, arados, etc.) surgió la necesidad de una prenda “sin desplazamiento” denominada primero “p
	Procedimiento.-
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	• EJECUCIÓN COMERCIAL.-
	• EJECUCIÓN FISCAL.-

	CAPÍTULO XXXII
MEDIDAS CAUTELARES
	Concepto.- Las medidas cautelares (o precautorias) son aquellas que se ordenan con el fin de asegurar el derecho de alguna de las partes y la eficacia de la sentencia definitiva.
	Caracteres.- Las medidas cautelares presentan los siguientes caracteres:
	Requisitos para que procedan.-
	Clasificación.- Las medidas cautelares son de tres clases:
	Enumeración de las medidas cautelares.- El Código Procesal legisla sobre las siguientes medidas cautelares:
	Medidas cautelares en causas en las que es parte o interviene el Estado nacional. (Ley 26.854).-

	• EMBARGO PREVENTIVO.-
	• SECUESTRO JUDICIAL.-
	• INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES.-
	• ANOTACIÓN DE LITIS.-
	• INTERVENCIÓN JUDICIAL.-
	• PROHIBICIÓN DE INNOVAR.-
	• PROHIBICIÓN DE CONTRATAR (ART. 231)
	• PROTECCIÓN DE PERSONAS.-

	CAPÍTULO XXXIII
INTERDICTOS
	Concepto.- El hecho de tener una cosa bajo nuestro poder es protegido por la ley. Tradicionalmente, la ley ha protegido la posesión -e incluso la tenencia- mediante: a) las acciones posesorias (contempladas en el Código Civil y Comercial) y b) los interdi
	• ANÁLISIS DE CADA INTERDICTO.-
	1) Interdicto de adquirir.-
	2) Interdicto de retener.-
	3) Interdicto de recobrar.-
	4) Interdicto de obra nueva.-
	5) Denuncia de daño temido.-
	6) Oposición a la ejecución de reparaciones urgentes (art. 623 ter)

	• TRÁMITE DE LAS ACCIONES POSESORIAS.-
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	CAPÍTULO XXXIV
PROCESOS ESPECIALES
- DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD E INHABILITACIÓN -
	Introducción.-
	Determinación de la capacidad jurídica.-
	Requisitos.- Quien pida la declaración debe cumplir los requisitos formales del Código Procesal, arts. 624 y 625:
	Declaración de sordomudez.-
	Declaración de inhabilitación (art. 637 bis, CPCCN)


	CAPÍTULO XXXV
PROCESOS ESPECIALES
- ALIMENTOS, LITIS EXPENSAS, RENDICIÓN DE CUENTAS,
MENSURA Y DESLINDE, DIVISIÓN DE COSAS COMUNES, DESALOJO -
	• ALIMENTOS.-
	Protección de la ley a la obligación alimentaria.- La obligación de prestar alimentos no puede ser compensada, transada ni renunciada; no se puede constituir a favor de terceros derecho alguno sobre la suma destinada a alimentos; dicha suma tampoco puede 
	Registro de Deudores Alimentarios Morosos.- Fue creado en 1999 para la Ciudad de Buenos Aires. En este Registro se anotan las personas que estando obligadas (por acuerdo o sentencia judicial) a pasar una cuota por alimentos, adeuden 3 períodos seguidos o 
	La Demanda. Requisitos (art. 638).-
	La Audiencia de conciliación (art. 639).- Presentada la demanda, el juez ordenará las medidas de prueba y señalará una audiencia (art. 639) dentro de un plazo no mayor de 10 días, contados desde la fecha de presentación. En esa audiencia (a la que deben c
	Intervención de la parte demandada.- El demandado (alimentante) tiene derecho a intervenir en el juicio, pero en forma limitada. No tiene la carga de contestar la demanda, pero debe concurrir a la audiencia y allí tiene derecho a intervenir en el juicio p
	Sentencia. Pautas a considerar (art. 644, conf. ley 26.589).- Si en la audiencia no hubo acuerdo, el juez debe dictar sentencia (dentro de los 5 días de producida la prueba).
	Rubros.- Los rubros que pueden ser reclamados, así como la extensión de cada uno de ellos, dependerán de la obligación alimentaria que exista entre las partes, difiere la obligación derivada de la responsabilidad parental, de la derivada del matrimonio, o
	Manutención: Se refiere a los alimentos propiamente dichos, a la parte de la cuota que se destina a la compra de comida.
	Educación: Los gastos por educación deben dividirse en “ordinarios o comunes” y “extraordinarios o complementarios”. Dentro del primer grupo, corresponde incluir a la etapa de jardín de infantes, a la primaria y a la secundaria. En el segundo, al estudio 
	Esparcimiento: Este rubro sólo es incluido en los alimentos derivados de la responsabilidad parental.
	Vestimenta: Este rubro aparece expresamente considerado en los arts. 541 y 658, e indirectamente en el art. 432 del CCCN.
	Habitación: Puede ser cubierto de distintas formas.
	Asistencia: La asistencia es un rubro difícil de encuadrar o de asignarle un valor, porque su cumplimiento depende de aspectos no mensurables en dinero, como ser, el acompañamiento a un pariente, hijo o cónyuge enfermo.
	Gastos por enfermedad: Es uno de los rubros indispensables, pues hace a la salud del alimentado, y por ese motivo debe incluirse en el derecho a alimentos derivado de cualquier supuesto (responsabilidad parental, matrimonio, parentesco, unión convivencial
	Gastos necesarios para adquirir una profesión u oficio: El art. 658 expresamente reconoce a los gastos necesarios para adquirir una profesión u oficio, para el supuesto de alimentos derivados de la responsabilidad parental, supuesto que debe ser complemen
	Aguinaldo: Otro aspecto que es importante aclarar en la sentencia es si el aguinaldo forma parte de la base de cálculo, para evitar futuras incidencias.
	Asignaciones familiares: Toda asignación familiar es un beneficio que concede el Estado por ley con un fin determinado: ayudar al trabajador a solventar los gastos que le generan las personas que tiene a su cargo (esposa/o e hijos).
	Suplemento ejecutivo: También puede ponderarse en la sentencia lo relativo al rubro “suplemento ejecutivo”, como integrante de las sumas percibidas por el alimentante, para engrosar la base de cálculo sobre el que se determinará el porcentaje que le corre
	Viáticos: Como regla para determinar si corresponde incluir a los viáticos en la base de cálculo para determinar el porcentaje del sueldo sobre el que se calculará la cuota de alimentos, deberá tenerse en cuenta si el alimentante debe o no debe rendir cue
	Tickets: En la ponderación de este rubro también habrá que tenerse en cuenta el carácter en el que el alimentante percibe tickets. Si forman parte de los ingresos comunes, deberá computarse lo cobrado por este rubro en la base sobre la que se sacará el po
	Indemnización por despido: La indemnización por despido, en principio no debe estar comprendida dentro de la cuota fijada por cuanto esa pensión fue establecida teniendo en consideración los ingresos mensuales habituales del alimentante, y la indemnizació
	Indemnización por daños y perjuicios: Una indemnización percibida como consecuencia de daños y perjuicios padecidos por el alimentante, podría ser incluida en la base sobre la que se extraerá el porcentaje para la cuota alimentaria.
	Seguro del auto que usan los alimentados: En la sentencia también puede incluirse el gasto del seguro del auto que usan los alimentados, o que se utiliza para transportar a los hijos al colegio. Lo mismo podría decirse del gasto derivado de la compra de n

	Cuota suplementaria.-
	Fundamento: Respecto a los alimentos que se devengaren durante la tramitación del juicio, el juez fijará una cuota suplementaria, de acuerdo con las disposiciones sobre inembargabilidad de sueldos, jubilaciones y pensiones, la que se abonará en forma inde
	Pautas a considerar: Para la fijación de la cuota suplementaria deben considerarse, entre otros parámetros:

	Cuota extraordinaria.-
	Gastos comprendidos: Además de la cuota que se fija para atender las necesidades básicas u ordinarias de la vida, también puede resultar procedente la fijación de una cuota extraordinaria que tendrá como objeto afrontar necesidades sobrevinientes, como po

	Intereses.-
	Costas.-
	Medidas para asegurar el cumplimiento.-
	Alimentos atrasados.- Son los que se devengaron durante la tramitación del juicio (hay derecho a cobrarlos porque la sentencia tiene efecto retroactivo al día de la demanda). Para cobrarlos el juez fijará una “cuota suplementaria”, la que se debe abonar e
	Modificación o cesación de los alimentos (art. 650).- Luego de la sentencia las partes pueden -por el trámite de los incidentes- pedir la modificación (disminución, aumento, cese) de la cuota fijada para alimentos.


	• LITIS EXPENSAS.-
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	Juicio de mensura.-
	Juicio de deslinde.-

	• DIVISIÓN DE COSAS COMUNES.-
	• DESALOJO.-

	CAPÍTULO XXXVI
JUICIO SUCESORIO
	Generalidades.- La sucesión, implica la transmisión de los derechos de una persona a otra, y puede ser por “acto entre vivos” (ej.: compraventa, donación, cesión, etc.) o “por causa de muerte” (sucesión “mortis causa”), la cual tiene lugar a raíz de la mu
	Concepto de “juicio sucesorio”.- El juicio sucesorio es el “procedimiento por el cual se determina la calidad de heredero; se establecen los bienes que forman el activo de la herencia; se comprueban las deudas que constituyen el pasivo y, luego de procede
	¿Quiénes pueden promover el proceso sucesorio?� Las personas legitimadas para promover el proceso sucesorio son las siguientes:

	Juez competente. Fuero de atracción.-
	Inicio del juicio sucesorio.-
	Requisitos (art. 689).- Para iniciar un juicio sucesorio, se requiere:
	Formulario del D.L. 3003/56.- Dentro de los 3 días de iniciado -en la Capital Federal- un juicio sucesorio, el presentante deberá comunicarlo al Registro de Juicios Universales (situado en el Palacio de Justicia), llenando un formulario donde constarán lo
	Medidas de seguridad.- Art. 690: “A petición de parte interesada, o de oficio, en su caso, el juez dispondrá las medidas que considere convenientes para la seguridad de los bienes y documentación del causante. El dinero, los títulos, acciones y alhajas se
	Acumulación de procesos sucesorios (art. 696).- El Código contempla la posibilidad de que distintas personas inicien diversos procesos sucesorios, con relación a los bienes de un mismo causante. Si uno de esos procesos es testamentario, y el otro es ab-in

	• Sucesión Ab-Intestato (o intestada)
	Concepto.- La sucesión ab-intestato es la que procede “a falta de testamento válido instituyendo herederos”.
	Providencia de apertura y citación a los interesados (art. 699).- En la providencia de apertura del proceso, el juez dispondrá la citación de todos los que se consideraren con derecho a los bienes, y a este efecto ordenará que se publiquen edictos por 3 d
	Declaratoria de herederos.- La “declaratoria de herederos”, es la declaración del juez por la cual se le reconoce la condición de heredero a determinadas personas.
	Efectos de la declaratoria de herederos (art. 702).-
	Admisión de herederos (art. 701).- Los herederos mayores de edad y con vínculo acreditado, pueden -por unanimidad- admitir a otros herederos que no hubiesen podido justificar su vínculo. De igual forma, se admite el reconocimiento de acreedores.
	Ampliación de la declaratoria (art. 703).- Si luego de dictada la declaratoria apareciesen otros herederos, el juez puede ampliarla. Si hay conformidad de los herederos reconocidos, la ampliación procederá sin más trámite. Por el contrario, si media oposi
	Inscripción. Certificado previo.- Dictada la declaratoria, los bienes registrables deben inscribirse a nombre del heredero en el Registro correspondiente, pero antes de ordenarse la inscripción se debe solicitar y acompañar un certificado de dominio de lo

	• Sucesión Testamentaria.-
	Concepto.- Sucesión testamentaria es la que procede cuando el causante ha dejado testamento válido instituyendo heredero por la totalidad de sus bienes.
	El testamento.- Es el acto escrito, celebrado con las solemnidades de la ley, por el cual una persona dispone de todo o parte de sus bienes para después de su muerte. Es revocable (art. 2511, CCCN).
	Protocolización del testamento.-
	Citación.-
	Aprobación del testamento.-

	• Administración de la Sucesión.-
	• Inventario y avalúo de bienes.-
	• Partición y adjudicación de bienes.-
	Partición extrajudicial (o privada).-
	Partición judicial.-

	• Herencia vacante.-


	CAPÍTULO XXXVII
JUICIO ARBITRAL. PROCESOS VOLUNTARIOS
	Juicio arbitral. Concepto.- El arbitraje es un medio alternativo de solución de conflictos.
	Clases.-
	Objeto del arbitraje. Cuestiones excluidas.-
	Procedimiento del arbitraje.-

	JUICIO DE AMIGABLES COMPONEDORES.-
	PERICIA ARBITRAL.-
	PROCESOS VOLUNTARIOS.-
	• Autorización para contraer matrimonio.-
	• Tutela y Curatela.-
	• Copia y renovación de títulos.-
	• Autorización para estar en juicio y ejercer actos jurídicos.-
	• Examen de los libros por el socio.-
	• Reconocimiento, adquisición y venta de mercaderías.-



